APENDICE II-MODELOS DE PRUEBAS

Encuesta de opinión a los estudiantes acerca de la enseñanza de la materia Derecho Constitucional.

Esta encuesta se efectúa a los fines de conocer la opinión de los alumnos acerca de la calidad de la enseñanza en el Curso de Derecho Constitucional.

Considere cada cuestión cuidadosamente, porque los resultados son tenidos en cuenta por el profesor para mejorar o modificar su enseñanza.

1. ¿Que características ayudaron al profesor a ser efectivo?. ¿ Ha estimulado el profesor el pensamiento y ha ayudado a los estudiantes a desarrollar una razonamiento analítico?. ¿Ha respondido el profesor a las dudas de los alumnos efectivamente?.¿ Si no lo ha hecho, explique porqué?.

2. ¿ Qué características, si existen, desmerecen la eficiencia del profesor, y en qué medida lo hacen?

3. ¿A través de qué medios, en su caso, el profesor podría mejorar su forma de enseñanza?

4. ¿Qué modificaciones introduciría en el contenido del curso?. Por ejemplo, más o menos política, aplicaciones prácticas, modernas tendencias, historia, teoría.....

5. ¿Cómo se siente respecto de las técnicas de enseñanza que utiliza el profesor (lectura, método socrático, análisis de casos, resolución de problemas, etc.) y qué opina sobre la atención del curso ante las diferentes técnicas? .

Por favor, efectúe, en su caso, sugerencias para un mejoramiento.

1. -PRIMER CASO: 

El 15 de abril de 1987 la subcomisión del Comité del Derecho a la Vida de la Provincia de Santa Fe, comenzó un programa de distribución de panfletos orientada, según las palabras del presidente de la subcomisión, " a lograr que las mujeres que están contemplando la posibilidad de un aborto, se enfrenten con las consecuencias morales de sus criminales intenciones". La subcomisión ubicó distribuidores de panfletos en el pavimento público afuera del Instituto de Planificación Familiar en el cual se ha estado ofreciendo asesoramiento sobre el proceso de aborto y en el cual el aborto durante los tres primeros meses de embarazo se ha estado llevando a cabo.

A cada mujer que entró en el Instituto se le ofreció, de un modo no coercitivo, un panfleto cerrado de manera que sólo su título " "Un llamado a la compasión" era visible. Cuando el panfleto era abierto, en su caso, por el que lo recibía, revelaba una serie de vívidas fotografías de colores de fetos abortados, sangrantes en distintos estados de desarrollo, conjuntamente con tres párrafos polémicos argumentando que el aborto es el equivalente moral a asesinato. Ninguna mujer fue obligada a tomar un panfleto en contra de su voluntad, y ninguna mujer tenía la posibilidad de ver la parte interior del panfleto a menos que voluntariamente lo abriera. Muchas de las mujeres que recibieron el panfleto, incluyendo algunas que lo abrieron, estaban entrando en el Instituto de Planificación Familiar a los fines de tener su aborto en ese día.

Las personas que distribuían los panfletos fueron enjuiciadas bajo la siguiente ley de la Pcia. de Santa Fe:

"Constituirá un delito menor criticar a una persona que busca un tratamiento médico legal en un hospital, clínica, consultorio médico privado, u otro instituto médico, por su propia decisión de buscar ese tratamiento, cuando la crítica esté dirigida a la persona de una manera directa y personal, cara a cara, al momento y en el lugar en el que esa persona intenta recibir el tratamiento médico o una información relativa al mismo".

Los panfleteros del Comité Derecho a la Vida fueron condenados conforme a la ley citada, y la Corte Suprema de la Provincia, sostuvo que la distribución de panfletos encuadra dentro de la prohibición legal. El caso es apelado ante la Corte Suprema de la Nación, con el fundamento que la sentencia viola expresas disposiciones constitucionales.

Ud. es abogado relator de uno de los Ministros de la Excma. Suprema Corte de Justicia.

Precise las disposiciones legales en juego. Explicite los fundamentos a tener en cuenta en una futura sentencia. Cite Jurisprudencia y doctrina que justifique los diferentes argumentos de las partes.

Asegúrese de discutir los argumentos más relevantes y las opiniones en contra del resultado al que usted arribe, y explique a su juicio por qué no influirían negativamente en su conclusión.

RESPUESTA AL PRIMER CASO:

El análisis del caso me impone puntualizar ciertas cuestiones a fin de arribar a la decisión que podría ser adoptada por la Corte Suprema.

A) En primer lugar, teniendo en cuenta que los panfleteros fueron enjuiciados y juzgados bajo la Ley del Estado de Alcalá, es necesario discutir si los hechos del caso encuadran dentro de esa ley. La respuesta es afirmativa: la ley se refiere a la crítica a cualquier persona que persigue tratamiento médico legal o información médica en un instituto médico. La distribución de panfletos cae dentro de este lenguaje porque su propósito fue criticar el aborto y enfrentar a las mujeres con ese "crimen" que iban a cometer en el Instituto de Planificación Familiar, en el momento, lugar y manera indicada por la ley.

Respecto a sí la crítica fue dirigida de manera directa, en presencia de cada persona o directamente confrontando a otra, requiere la siguiente evaluación: si de los hechos puede ser interpretado que las mujeres tenían la oportunidad o no de abrir los panfletos, y además, que sin abrirlos, no podrían haberse enterado de su contenido, tenemos que concluir que no fue una crítica directa, y abierta, cara a cara. Sin embargo, yo debo asumir, del análisis de los hechos, que las mujeres no podrían haber evitado mirar los panfletos y examinarlos. Efectivamente, es probable que ellas sintieron inclinación a abrir  los panfletos, o de otra manera, que el sentido del mensaje interior aparecía claro para ellas aún sin abrir los panfletos. Siguiendo este razonamiento, existe una critica cara- a cara y la ley se aplica a la situación fáctica.

B) El segundo punto es si esa ley restringe el derecho constitucional de libre expresión, que encuentra amparo en la Constitución Nacional.

Las reglas que la Suprema Corte aplicará dependerán si la regulación está restringiendo la expresión en su contenido, o si por el contrario, la restricción es neutral respecto al contenido, y sólo regula el tiempo, lugar y manera de la expresión. 

La ley de Alcalá está regulando la expresión en su contenido (prohibe la critica) y también se está refiriendo al tiempo, lugar y modo de esa expresión. La última restricción no debe ser considerada como una válida regulación del tiempo, lugar y modo de la expresión, porque el impacto comunicativo de la expresión es lo que determina que la ley resulte aplicable. (Chicago Police Dept. v.Mosley, 408 U-S.92- 1972). Prevalece entonces, el elemento que se basa en el contenido.

La Corte examinará el lenguaje de la ley del cual deriva que la regulación no es neutral en su contenido. Prohibe solo la crítica, puntos de vista en contra de un tratamiento médico. A pesar de que puede ser ofensivo, dependiendo de la forma o del contenido del mensaje, no justifica una regulación para censurar su expresión. (Consolidated Edison v. Public Serv.Co. , 477 US. 530. -1980-).

La conclusión anteriormente señalada está reforzada con el análisis de la intención probable de la regulación: el deseo probable de suprimir el disenso público en cuestiones controvertidas como el aborto, más aún cuando este tópico es todavía uno muy conflictivo, se relaciona con la moral sexual de la sociedad y respecto del cual no existe un consenso uniforme. "La aprehensión de disturbios no puede ser el fundamento del cercenamiento de la libertad de expresión " (Tinker v. Des Moines School Dist. , 393 U: S: 503 - 1963-).

C) La ley no es de contenido neutral y deberá ser invalidada a menos que la Corte encuentre que la regulación se refiere a una categoría no protegida de expresión. En "Chaplinsky v. New Hampshire", 315 US. 562 (1942), la Corte definió la categoría de "palabras peleadoras o agresivas" y esta posición fue revitalizada en "Gooding v. Wilson", 405 US- 518 (1972), de la manera siguiente: " palabras que por su agresividad infieren daño o tienden a incitar un inmediato quebrantamiento de la paz". La expresión ofensiva fue incluida también. La "crítica" no cae dentro de una categoría no protegida. Por el contrario, la crítica es uno de los valores de la democracia, reflejando la libertad de expresión y estimulando el disenso. Promueve la búsqueda de la verdad en el mercado de ideas. El Estado no puede esperar ni tiene razones para anticipar con certeza que la crítica irá a causar o provocar un quebrantamiento de la paz con efectos negativos respecto al acceso o a la efectivización de servicios o prácticas médicas. Por el contrario, la crítica puede tener lugar de un modo absolutamente pacífico. Asumiendo que la ley ha querido prevenir alguna clase de crítica ofensiva o dolorosa capaz de provocar daño psíquico a los que la escuchan, permanece entonces como una categoría protegida, con fundamento en "Cohen v California, 430 U-S- 15 (1971) y "National Socialist Party, v. Skokie, 432 US. 43 (1977).

La Corte sostuvo en esos casos que la expresión pública no puede ser prohibida porque las ideas sean por sí mismas ofensivas para los que las escuchan, quienes pueden evitar la exposición de sus sensibilidades, cerrando sus ojos.

D) En este estado, la regulación estará sujeta a un escrutinio o análisis estricto.

No existe un interés estatal compulsivo en prohibir la crítica contra un tratamiento médico legal, y menos en contra del aborto. El intercambio de ideas, el conocimiento de los aspectos médicos negativos de algunos tratamientos por medio de la información de los nuevos descubrimientos científicos y también por medio de las opiniones disidentes, promueve la búsqueda de la verdad. Ningún interés relevante del estado en proteger la salud pública podría ser invocado para justificar la restricción a la crítica basada en la incertidumbre o confusión que la gente podría sentir sobre los tratamientos médicos aceptados legalmente. No necesitamos discutir el modo en el cual la ley fue escrita. Será invalidada porque es inconstitucional.

E) De acuerdo a los hechos del caso, la distribución de panfletos no cae dentro de una categoría no protegida. Nat. Party and Cohen. Las mujeres recibiendo los panfletos pueden evitar el descubrimiento de su contenido, no abriéndolos.

Pero si asumimos que el mensaje exterior ha sido, no obstante, significativo para esas mujeres, aún así, ellas no constituyen una audiencia cautiva. Las mujeres que entraban a la clínica para tener abortos eran responsables por su decisión voluntaria. La expresión no les está afectando sus derechos constitucionales. Ellas saben que pueden estar sujetas a crítica por la naturaleza controvertida de la cuestión, de toda clase diferente de personas.

En "Erznoznick v. City o Jacksonville", (422 U: S: 205-1975), aún en categorías no protegidas de expresión, la Corte sostuvo que las regulaciones no neutrales en el contenido de la expresión son válidas, sólo cuando la privacia del hogar está involucrada, o si el involuntario espectador no puede evitar la exposición.

Ninguno de esos elementos se halla en nuestro caso. Comparando este caso con el caso de los Nazi, no creo que la Corte pueda encontrar que las mujeres que conocieron el contenido del panfleto, hayan sufrido más injuria psíquica que los ciudadanos de Skokie sufriendo por el impacto dramático y doloroso del recuerdo del Holocausto, respecto del cual ellos fueron víctimas involuntarias. El recuerdo de esa dramática experiencia no puede ser menor que el shock que podrían haber sufrido las mujeres que voluntariamente han decido hacerse abortos. Para esas mujeres que estaban entrando a la clínica para tener asesoramiento, el hecho o circunstancia de que fueran expuestas a una critica a través de panfletos, no produce un efecto emocional diferente de aquel que podría ser causado si esas mujeres recibían los panfletos ó escuchaban a un orador público, mientras caminaban en un parque o en otras calles. El estado podría argumentar que el enjuiciamiento y condena no viola la 1era. Enmienda, basado en el razonamiento de "Cohen" y de Nat. Socialist Party" a contrario sensu, porque las palabras ofensivas fueron dirigidas a una audiencia cautiva, focalizando en el mensaje exterior del panfleto que provocaba su apertura y lectura posterior. Otro argumento podría estar basado en la imposibilidad de evitar la exposición a la expresión mediante el abandono del lugar, porque probablemente se trataba de la fecha limite del primer trimestre de embarazo. Estos argumentos no pueden prevalecer por las razones expuestas anteriormente. En consecuencia, la Corte sostendría que la ley es inconstitucional y que la condena ha violado la 1era. Enmienda.

2. -SEGUNDO CASO:

Suponga que luego de un intenso y amplio debate público, la legislatura de una Provincia sanciona una ley prohibiendo a los homosexuales enseñar en los cuatro primeros grados de la escuela primaria. 

La Corte de la Provincia sostiene que la ley viola el derecho de igualdad y la legislación vigente contra todo tipo de discriminación y se apela ante la Suprema Corte.

La Suprema Corte está dividida en sus opiniones. Escriba la opinión mayoritaria de la Suprema Corte.

Respuestas dadas por la Dra. Raquel  Cynthia Alianak a los casos precedentemente analizados; que ejemplifican el criterio de análisis del método.

RESPUESTA AL SEGUNDO CASO:

Pregunta 2: " A los efectos de decidir si la ley viola la 14 Enmienda, es tiempo que esta Corte trace su posición partiendo del punto de que seamos capaces de analizar sin prejuicio o intolerancia, el razonamiento que ha soportado nuestras previas posiciones, denegando a los homosexuales el derecho de privacidad bajo la Cláusula del Debido Proceso. 

Tendremos además que repensar el valor de las opiniones disidentes en "Doe", en "Bawers", así como los principios que fundamentan el derecho a la intimidad, del modo como han sido construidos por esta Corte.

A) En casos anteriores en los cuales tocamos el tema referido a si la Constitución confiere un derecho a intimidad sexual de los  homosexuales (Dioe v commonwealth s Attorney, 425 US 901 (1976), Bowers v. Hardwick, 478 US (1986), y también en "Dronenburg v. Zech, 741 F: 2d. 1388 (D.C.Cir. 1984), nosotros y la Corte anterior, no aceptó que el derecho a la intimidad cubre a los homosexuales en su conducta, sosteniendo que la homosexualidad no es parte del matrimonio, de la vida familiar, de la contraconcepción, del aborto, de la crianza de hijos, todo ello para diferenciar el primero de aquellos otros tópicos que fueron calificados para su reconocimiento, bajo los principios usado para construir la "zona de intimidad!, 9th, 14th, liberty, sth, 4th Enmiendas, Bill of Rights). Nosotros basamos nuestra opinión en el concepto de "Libertad ordenada" y no pudimos encontrar en él, algún derecho implícito del individuo, independiente de su orientación sexual, a decisiones intimas personales, como actividad sexual, en la privacidad de sus hogares.

B) En ambos casos Doe y Bowers, nosotros implícitamente sostuvimos la constitucionalidad de aquellas leyes que criminalizaban la sodomía privada entre adultos, independientemente de sus sexos, aún cuando nosotros sabemos que la prohibición no pudo ser efectivizada contra heterosexuales por un largo tiempo y que solamente ha sido aplicada para incriminar a homosexuales. ,

C) Reexaminando las concepciones y valores que inspiraron nuestros pronunciamientos en Roe v. Wade, Griswold v. Connecticut Einsenstatsd v. Baird. y comparándolos con nuestros razonamientos en Doe y en Bower, algunas incoherencias deben ser clarificadas. En Roe y Eisenstartd, nosotros involucramos bajo el derecho a la intimidad (Debido Proceso e Igual Protección, respectivamente), la decisión íntima personal en materias fundamentales que afectan el bienestar del individuo; la autonomía privada para controlar las decisiones individuales y el interés privado en lugares íntimos. En Griswold, nosotros defendimos el derecho a la intimidad en la casa, teniendo en cuenta las implicancias privadas de la prueba en los juicios; en Maher, nosotros reconocimos la libertad frente a indebidas restricciones al ejercicio del derecho fundamental cubierto por la zona de la intimidad.

Por el contrario, ¿cuál es la razón por la que hemos denegado el derecho a la intimidad de los homosexuales? A la luz de estos precedentes, nosotros consideramos actualmente que la decisión individual tomada por gente soltera o casada de elegir voluntarias parejas sexuales en la privacía o intimidad de sus hogares, debe ser considerada como una forma de libertad privada protegida por el Debido Proceso y libre de intromisión gubernamental, si está ausente una justificación estatal relevante.

D) La ley que analizamos prohibe a los homosexuales enseñar en los cuatro primeros grados de la escuela primaria. Ello nos confronta con un caso de discriminación que demanda una evaluación bajo la cláusula de igual  Protección (igualdad ante la ley). Reconociéndoles el derecho a la intimidad, el riesgo de ser sujetos a arresto por su vida privada no podría constituir más un argumento a invocar por el Estado para justificar esta ley. Pero aún esta protección no es suficiente. Las razones que fundamentan la ley fueron basadas en la necesidad de evitar reacciones de la comunidad, el riesgo para jóvenes estudiantes de desarrollar conductas homosexuales porque los niños constituyen una audiencia vulnerable y sensible; la quiebra del proceso educativo; el peligro de abuso sexual respecto a los niños. En razón de que muchos de estas circunstancias constituyen cuestiones de hechos y técnica legislativa, sobre los cuales la Corte carece de la experiencia técnica necesaria, nosotros hemos consultado investigaciones y encuestas científicas conducidas por especialistas en el tema, que desacreditan muchas de estas premisas anteriormente citadas.

E) Nosotros hemos encontrado que la ley es abarcadora por defecto, porque pueden existir maestros heterosexuales con un gran grado de influencia dañosa sobre los estudiantes, y a su vez es abarcadora en demasía (over- inclusive) porque pueden existir excelentes maestros homosexuales que no reflejan en la enseñanza efectos negativos. 

La ley prohibe a los homosexuales enseñar sobre la base de su status como "clase", No considera que ellos haya o no cumplido los requerimientos y standards para la enseñanza requeridos por regulaciones educativas, las cuales no incluyen a la homosexualidad bajo la calificación de " conducta inmoral o no profesional". La ley impone una prohibición general sin dar a los homosexuales la oportunidad de probar, en el caso concreto, su aptitud para enseñar (Schware v. Bd of Bar Examiners, Norton v.Macy. o su desempeño laboral (Hollenbaugh v..Carnepie Free Library, opinión disidente de Marshall. Asimismo, la ley permite la posibilidad de una errónea identificación. Por lo tanto, la ley viola intereses y derechos de propiedad (debido proceso adjetivo) el cual permitiría a un maestro que se presenta a un trabajo público, conocer las razones que justifican la negativa, en el caso concreto.

Sostener la constitucionalidad de la ley, sería una injusticia. Debemos entrar en un análisis o escrutinio estricto en razón de que se trata de prejuicio contra minorías no populares. Frente a este caso, es tiempo de considerar a los homosexuales como una ". suspect dasification" por el estigma que recae sobre ellos, por las características que particularizan su personalidad, por la propia percepción e identificación como grupo,  ellos pueden ser considerados como una minoría discreta en el proceso político, porque frecuentemente su condición debe ser escondida para poder tener alguna clase de participación. Debe ser aplicado el escrutinio estricto sobre esta ley. Si es que existe un interés relevante del Estado en proteger el matrimonio y la familia como valores a ser preservados en la educación, esto no se logra con una ley como la que analizamos (abarcadora en menos), la cual no se refiere a gente divorciada, a madres solteras, y al mismo tiempo, tampoco se consigue ese propósito con esta ley que es abarcadora por demasía. Si el interés relevante del Estado es la prevención de la homosexualidad porque es considerada inmoral, debemos asedar en esta oportunidad que los principios morales de la mayoría del electorado no son suficientes para sostener esta ley que discrimina contra un grupo especialmente protegido, sin referencia alguna a un daño o 'peligro actual o potencial en situaciones concretas. La ley, en consecuencia, viola la Cláusula de Igual Protección. Afirmado.

ADAPTACION SOBRE LA PRUEBA ELABORADA POR EL PROFESOR SCHWARTS

PRIMER CASO:

El 11 de Octubre de 1994, la Subcomisión del Comité del Derecho a la Vida, comenzó un programa de distribución de panfletos orientada, según las palabras del Presidente de la citada Subcomisión, "a lograr que las mujeres que están contemplando la posibilidad de un aborto, se enfrenten con las consecuencias morales de sus criminales intenciones".

La Subcomisión ubicó distribuidores de panfletos en la vía pública, en las puertas de ingreso del Instituto de Planificación Familiar (I.P.F.), en el cual se ha estado ofreciendo asesoramiento sobre el proceso de aborto y en el cual, el aborto, durante los tres primeros meses de embarazo, se ha estado llevando a cabo.

Efectivamente, se ha sancionado una norma, ratificatoria de un tratado internacional, que ha autorizado el aborto durante los tres primeros meses de embarazo.

A cada mujer que entró al I.P.F. se le ofreció de un modo no coercitivo, un panfleto cerrado de manera que solo su titulo "Un llamado a la compasión" era visible. Cuando el panfleto era abierto, en su caso, por el que lo recibía, revelaba una serie de vívidas fotografías de colores de fetos abortados, sangrantes, en distintos estados de desarrollo, conjuntamente con tres párrafos polémicos, argumentando que el aborto es el equivalente moral a asesinato. Ninguna mujer fue obligada a tomar un panfleto en contra de su voluntad, y ninguna mujer tenía la posibilidad de ver la parte interior del panfleto a menos que voluntariamente lo abriera. Muchas  de las mujeres que recibieron el panfleto, incluyendo algunas que lo abrieron, estaban entrando en el I.P.F, a los fines de tener su aborto en ese día.

Las personas que distribuían los panfletos fueron enjuiciadas bajo la ley provincial, que dispone:

"Constituirá un delito menor criticar a una persona que busca un tratamiento legal en un hospital, clínica, consultorio médico privado u otro instituto médico, por su propia decisión de buscar ese tratamiento, cuando la critica este dirigida a la persona de una manera directa y personal, cara a cara, al momento y en el lugar en el que esa persona intenta recibir el tratamiento médico o una información relativa al mismo".

Las personas que distribuían los panfletos, fueron ordenados, conforme a la ley citada y la Corte Suprema de la Provincia de Santa Fe, sostuvo que la distribución de panfletos encuadra dentro de la prohibición legal.

El caso es apelado ante la Corte Suprema de la Nación, con el fundamento que la sentencia viola la libertad de expresión.

Ud. es Secretario Relator de un Ministro de la Corte y éste le solicita su opinión, sobre la competencia del Tribunal, la constitucionalidad de la Ley y del proceso y jurisprudencia y doctrina, amén de su propia opinión, que justifique una solución fundada al respecto.

SEGUNDO CASO:

Suponga que luego de un intenso y amplio debate  público, la Legislatura de una Provincia, sanciona una Ley prohibiendo a los homosexuales enseñar en los cuatro primeros grados de la escuela primaria.

Un diputado Nacional, integrante de la Comunidad Homosexual Argentina, es maestro de una escuela primaria, en esa provincia, y ha solicitado licencia mientras dure la función pública que desempeña en el Congreso de la Nación e interpole una demanda ante la Suprema Corte de la Nación, solicitando la inconstitucionalidad de la citada ley.

La Corte esta divida en sus la opiniones. Ensaye los fundamentos de los votos mayoritarios y la minoritaria de los Ministros de la Suprema Corte.

TERCER CASO 

La Sra. Raquel Sotelo, viuda de un miembro de la Policía Federal Argentina, solicita en el año 1958, la pensión derivada del fallecimiento de su cónyuge.

En el año 1969, al contraer nuevas nupcias solicita la cancelación del beneficio, conforme lo disponía el régimen legal de la Caja de Previsión de la Policía. El Organismo declaró extinguida la prestación.

En 1984,y sobre la base de lo dispuesto por la Ley N°22.611 fue autorizada a solicitar la rehabilitación del beneficio previsional que se había extinguido por contraer nuevo matrimonio.

La Sra. Sotelo se presentó ante la Caja de la Policía Federal y peticionó que se le restituyera el beneficio, de acuerdo a los términos de la nueva ley.

Es necesario señalar que, en la nota de elevación del Poder Ejecutivo del proyecto de la que luego sería la Ley N° 22.611, se establecía la necesidad de afianzar la institución matrimonial.

La pérdida del beneficio por nuevas nupcias parecía hacer las veces de sanción.

La Caja de la Policía Federal no hizo lugar al pedido por entender que la ley 22.611 era solo aplicable a aquellos que se encontraban comprendidos en los llamados regímenes nacionales.

La solicitante pertenecía a un régimen especial de seguridad que se regía por sus propias normas-Estatuto de la Policía Federal y Dec. Ley 333/58- los cuales establecían la extinción o pérdida irrevocable del derecho de pensión cuando la viuda se casaba nuevamente.

El Ministerio del Interior rechazó el recurso interpuesto contra la resolución de la Caja.

Esto motivó que la apelante recurriera ante la Cámara nacional de Apelaciones, que si bien entendió que las disposiciones de la ley 22.611 no eran aplicables, desde un punto de vista jurídico - constitucional y con fundamento en la equidad, debía hacerse lugar al pedido.

La Caja de la Policía Federal interpuso recurso extraordinario ante la Corte Suprema.

1. Asuma el rol de abogado de la Caja y argumente en favor de la constitucionalidad del régimen especial aplicable al caso.

2. Asuma el rol de abogado de la Sra. Sotelo y argumente para fundar la inconstitucionalidad del régimen especial respecto de la ley 22.611.

3. ¿Qué pauta de análisis de razonabilidad invocaría para fundar la violación al principio de igualdad si se aplica el régimen especial?

CUARTO CASO 

Es 1999. Dos años atrás, el Gobierno Argentino firmó un tratado con Gran Bretaña que contiene las siguientes cláusulas:

Art. 89. - El gobierno de Gran Bretaña reconoce los derechos del gobierno argentino a la explotación de la zona económica exclusiva correspondiente a las Islas Malvinas.

Art. 90. - El gobierno argentino acuerda conceder a Smyth Maritime Ltd. el derecho exclusivo de pesca en la zona económica exclusiva de las Islas Malvinas por el término de diez años pagando $20.000.000 por cada año de la concesión.
El tratado con los ingleses fue firmado por un gobierno liberal y aprobado por el Congreso Nacional dos meses antes que se produjeran las elecciones en que el partido gobernante fue derrotado por un partido nacionalista que en su plataforma electoral declara una "vergüenza nacional" el art. 90 del tratado con Inglaterra -No hay contrato entre Smyth Maritime Ltd. y la República Argentina. En su discurso de inauguración el nuevo presidente anunció que consideraba inconstitucional el nuevo tratado. Posteriormente, cuando fue interrogado por periodistas, dijo que el artículo violaba la frase del preámbulo "asegurar los beneficios de la libertad", porque vendía la libertad del pueblo argentino al interés foráneo.

Al día siguiente el ministro de Relaciones Exteriores anunció que aunque se consideraba vigente el resto del tratado, como el art. 90 era inconstitucional, el Poder Ejecutivo no iba a aplicarlo; en cambio, otorgaría licencias para que barcos de otras compañías pescarán en las Malvinas -El gobierno Inglés protestó por el accionar argentino ante las Naciones Unidas, sin exito.

1. ¿Qué haría usted como abogado de Smyth Maritime Ltd.?

2. ¿Cómo contestaría si fuera abogado del Estado?

3. Identifique los problemas constitucionales en juego.

Fallo: 47.969. CNCom. Sala A; Octubre 4-1996. Automotores Santa Maria c/Banco de la Provincia de Santiago del Estero s/Sumarísimo. El derecho de amparo no se aplica a la determinación de los alcances de un derecho privado. No existe un presupuesto de arbitrariedad o ilegitimidad manifiesta. No acredita que no existan otros medios idóneos que puedan remediar la situación. Los datos de una cuenta corriente bancaria no están destinados a su divulgación. Ver ED 173-1997 pag. 14 y sig.

Un decreto de necesidad y urgencia del Poder Ejecutivo Nacional decide cubrir la vacante en los Tribunales Federales de Rosario, nombrando un Juez.

En el Senado de la Nación, el principal partido de la oposición se opone a dicho decreto, con el argumento que la Constitución de 1994, ha establecido el Consejo de la Magistratura y el Poder Ejecutivo debe respetar la Constitución Nacional y esperar su sanción.

El partido oficialista manifiesta que en razón que el Consejo de la Magistratura no esta sancionado por el parlamento, es necesario cubrir dicha vacante, ante el vacío legislativo por razones de fuerza mayor.

En sector de la Magistratura criticó la demora en sancionar la ley sobre la reglamentación del Consejo de la Magistratura.

Ud. Es consultado por el Colegio de Abogados de Rosario, acerca de la constitucionalidad del decreto y la posibilidad que dicho Colegio Profesional este legitimado para promover un Recurso de Inconstitucionalidad:

1. Analice la constitucionalidad del Decreto de necesidad y urgencia y la supremacía constitucional;

2. ¿Tiene competencia el Tribunal Federal de Rosario para analizar la inconstitucionalidad promovida?.

3. ¿Esta legitimado el Colegio de Abogados para promover dicho recurso?; ¿Constituye la designación un acto político no justiciable?.

FUNDAMENTE CON DOCTRINA Y JURISPRUDENCIA SUS RESPUESTAS

